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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden aoordando la devolución de la fianza por do/i 

Enrique Martínez Arroyo.—Página 304. 

-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
pajas.—Orden dando de baja , por íalleciijiiento, al 

Excmo. Sr. General de Brigada D. Eduardo Arám-
buru Zuluaga.—Página 305. 

Otra disponiendo la ba j a en el empleo de Alférez pro-
visional de Ingenieros de D. Antonio Octavio de 

••• Toledo y Guillén.—Página 305. 
Condecoraciones Orden autorizando al Comandan-
' t e D, Antonio Preyre y . García Leániz para uéar 

sobre el uniforme la insignia de la Orden Meh-
dauia.—Página 305. 

p t r a id. al Cabo Raimundo Sancho Casanóva para 
usar sobre el uniforme la Medalla de Bronce de 
la Orden Mehdauía.—Página 305, 

Peclaración de aptitud.—Orden declarando aptos p a . 
ra el ascenso a los Capit-anes de Carabineros don 
Eugenio Ruiz Pimentel y otro.—Página 305. 

.Otra rectificando la de 15 de diciembre ültimó sobré 
el verdadero apellido del Teniente Médico D. Cé-
sar Buega Borras.—Página 305. 

Distintivos—Orden concediendo el uso de distintivos 
de permanencia en Cuerpos de Africa al Teniente 
D. Luis Alvarez de Toledo y otros.—Página 305. 

Empleos honoríficos.—Orden concediendo el empleo 
de Capitán honorario de Ingenieros al Teniente ho-
norario D. Juan Manuel Alvarez de Lorenzana.— 
Página 305. 

Otra id. de Alférez de Intendencia al Sargento de 
,Con%plemento del mismo Cuerpo D. Jesús Palacio 
y Arana.—Páginas 305 y 306. 

Jdbertad condicional.—Orden concediendo libertad 
. con(ücional a los reclusos Anastasio Múgica Ariz 

. y otros.—Página 306. 
Otra id. id. a V'ictorio Gómez Silgado.—Página 306. 
Otra id. id. al peñado Juan Torre Aguirregoitia.— 

i Página 306. 
Maestros Herradores provisionales.—Orden nom-

_ "brando Maestros Herradores provisionales a don 
Donato CaUada Castalio y otros.—Página 306. 

Otra id. al soldado D. Camilo Tamaine Gonzálea 
y o t ro . ^Pág ina 306. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden con-
firmando en er empleo de Capi tán de Complemento 
de Infan te r ía a D. Julio Escala Fernández y ascen-
diendo a Capitán provisional de dicha Arma a don 
José 'Amaró las Heras.—Página 306. 

Otra rectificando la de 15 dé enero de 1988 (B. O. 
número 453), en el' sentido de conceder empleo 
de Teniente d' ' Complemento al Alférez D. Carlos 
Bravo González.—Página 307. 

Otra confiriendo el empleo inmedia to superior al Al-
férez de Complemento de Caballería D. Enrique 
Silió Carbállo.—Página 307. 

Otra id. id. al Alférez id. id. D. José María Pérez 
Clstué Castellanos y otros.—Página 307. 

Otra id. de Teniente id. de Artillería al Alférez don 
Ignacio Lascaráy Ondar ra y otros.—^Página 307. 

Otra id. de Teniente id. de Artillería al Alférez don 
EduarSo Maíz Bello y otros.—Página 307. 

Otra id. id. al Alférez id. de Artillería D. Francisco 
Machimbarrena Araná y otrois.—Páginas 307 y 308. 

Otra id. de Alférez id. de Artillería al Br igada don 
Mariano J imeno Madrigal y otros.—Página 308. 

Otra id. de Alférez I d . de Artillería a l Br igada doni 
Santiago Rodríguez Ruibal y otros.—Página 308. 

Otra ascendiendo a Teniente id. de Ingenieros a 
. D. Joaquín Morales de Rada y otro.—^Página 308. 

Otra id. id. al Alférez id. de Ingenieros D. Gregorio 
Gascón Martínez.—Página 308. 

Otra id. a Teniente id. de Ingenieros a. D. Francisco 
de Ussia Gavaldá.—Página 308. 

Otra id. a Alférez id. de Ingenieros a D. Antonio 
Inglés Company y otros.—Página 308. 

Otra confirmando el ascenso a Alférez id. del Arma 
de Ingenieros de D. Joaquín Morales de Rada.— 
Páginas 308 y 309. 

Otra confiriendo el empleo Inmediato superior a i 
Alférez de Intendencia D. Mariano GabaS Alvar.—. 
Página 309. 

Otra id. id. al Teniente id. de Sanidad Militar don 
Antonio Valero Castejón.—Página 309. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITÓ 
Asimilaciones.—Orden confiriendo la asimilación de 

•Capitán Médico al Teniente Médico asimilado don 
Manuel Ubeda Sarachaga.—Página 309. 

Otra id. id. a los Médicos D. Carlos González Bueno 
y otrg§.—Páginas 309 y 310. , .,.. j • -"íí:-: 
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id. de Farmacéutico 3." a D. Fernando de la 
Fuente Gómez y otros.—Página 310. 

íBenemérito Cnerpo de Motilados (Ingreso).—Orden 
^^ concediendo el ingreso en el Cuerpo de Mutilados 

Vcon el titulo de "Caballero Mutilado Absoluto de 
'.íGuerra la Pa t r i a " al Teniente provisional don 

Jesús Jiménez Albéniz.—Página 310. 
))estinos.—Orden dest inando al Suboficial de I n f a n -

ter ía D.-Manuel Ramírez de Verger Serrano y otros. 
Pág inas 310 a 312. 

p t r a Tectificando Orden sobre nombre y apellidos 
del Sargento provisional d e I n f a n t e r í a D. José 
Nievas Morales.—Página 312. 

"Otra dest inando a l Teniente Coronel habi l i tado de 
Caballería D. Ricardo Rivas Vilaró y otros.—Pá-
gina 312. 

' p t r a id. al Capi tán de Ingenis^ros D. Carlos Lemus 
Mar t ín y otros.—Páginas 312 y 313. 

f.Otra id. a l Comandante de In tendencia , retirado, 
D. José Corrales Vidal y otros.—Página 313. 

p t r a id; al Auxiliar Administrat ivo D. Federico Alon-
so Mart ínez y o t ro—Página 313. 

Empleos honoríficos.—Ordea cesando e n el empleo 
d e Alférez honorar io de In tendencia D. Enrique 
C a n m c h o Astray.—Página 313. 

Rectificaciones,—Orden rectif icando órdenes sobre 
nombre y apellidos d t í Alférez provisional D, Pe-
layo Artia-o Bergueiro López y otros.---Página 313. 

Reserva.—Orden i jasando a l a Reserva y asignando 
haber pasivo al Capitán de la Guard ia Civil don 
FrMicisco González Rodiíguez.—-Página 313. 

Ot ra id. id. al id . D. Bernardino Rodríguez García.— 
Páginas 313 y 314. 

Retiros.—Orden pasando a la situación de ret i rado 
y asignándole habe r pasivo al Teniente de la 
Guardia Civil D. Alfonso Diana Martínez.—Pági-
na 314. 

Otra asignando liaber pasivo al Músico de pr imera 
D. Domingo Año Martínez.—Página 314. 

Otra pasando a la situación de re t i rado y asignán-
dole haber pasivo a l Capi tán de Carabineros, en 
reserva, D. Vicente Barrios Serantes.—Página 314. 
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Otra id. id. al Auxiliar Principal de Intendíncia fc 
Ju l ián Rodríguez Tejedor.—Página 314, 

Separación del servicio.—Orden separando del jf 
vicio al Conserje D. Manuel Alonso Mejias, 
gina 314. 

Situaciones.—Orden pasando a situación de rittJ 
plazo por en fe rmo el Sargento del Batallón cJ 
dores de Ceriñola núm. 6 D. Antonio Eequerofr 
teUano.—Página -314. 

Otra id. "Al Servicio del Protectorado" el Coman, 
t e D, Silverio Ros López y otros, y cesando 
misma D. Gabriel Cea García y otro.—Págim} 

Otra id. "Al Servicio del Protectorado" el Sargesfí 
D. Florent ino González Bustamante y cesando 
la misma el de igual empleo D. Pedro Quintín Pif 
checo—Página 315. 

Otra id. pasando a si tuación de reemplazo pot eâ  
í e rmo el Sargento del Regimiento de Iníanteiii 
Cádiz, 33, D. Antonio Rodríguez Eusebia.-Pág, 315,? 

Otra id. id. el Artificiero provisional D. Antonio Bei. J 
mudo Martagón.—Página 315. 

Ot ra cesando en l a si tuación "Al Servicio & otra 
Ministerios" el Teniente de Infantería D. AntODi:;: 
Malillos González,—Página 315., 

Otra pasando "Al Servicio del Protectorado" el Ci'? 
p i t an de Caballería D. Enrique Marot-o Serrano.-' 
Página 315. t i 

SUBSECRETARIA DE MARINA 
CURSOS.—Orden anunciando la celebración de c a i j 

sos pa ra Segundos Mecánicos del Cuerpo Su"-' 
temo.—Página 316. ^ 

Antigüedad.—Orden concediendo -graduacioii de 
p i t án de Artillería de l a Armada al Oficial 2," 
Cuerpo de Auxiliares de ArtiUería D. Carlos MS'̂  
nuel M a r t í n e z . - P á g i n a 316. 

Plaza de gracia.—Orden concediendo plaza ^atm^ 
en la Escuela Naval Militar a D, Enrique Víd!ii.-| 
Olasagasti.—Página 316. ' . j f , 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, 
ticulares y Administración de Jasticia.-Pas""-! 
83 y 84. 
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GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIP 

ORDF.M acordando ¡a devolución 
dj la fianza depositada como 
s^arsiHín de su gesíión por don 
£nvi(¡ue Mavíinez Arroyo. Ges-
tor Adntiiúsíisii'/o de Biugos, 
concedicndo im phizo d^ seis 
meses' para las declamaciones 
coíiíiv) aquélla, 

limo. Sr-: De íonformidad con 
la propuesta de ese Servicio N a -
cional, este Ministerio, ha acor-
dado: 

1-5 Q u e previamente a la de-
volución de la fianza depos'tada 
como garantía de su gestión por 
don Enrique Martínez Arroyo, 
Gestor Administrativo que ha sido 
de la provincia de Burgos, se pu-
blique la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O y en los periódicos diarios 
"Diario de Burgos" y "El Caste-
llano", ambos de dicha ciudad de 
Burgos, a fin de que puedan pro-
ducirse todas las reclamaciones a 
que hubiere lugar, ante el Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria de este íflfinisterio, en 
el plazo de seis meses a partir de 

la publicación del presente 3Ciití| 
do. 

2 5 Que, en su caso, poiJ 
Servicio Nacional de Coinerco¿ 
Política Arancelaria se ¡" P J 
las medidas oportunas P j " " ? ; ^ 
volución de la mencionídí" fe 
transcurrido el plazo 
te señalado- j 

Dios guarde V. I. mud̂ »̂ » 
años. 

Bilbao, 10 de 
III A ñ o T r i u n f a l — • 
F. CuevaS' ,«--: 

Sr. Jefe del S ^ i c i ^ ^ ^ : 
Comercio y Política Arancel , 

'de 1939.: 

•"4 

_J 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Bajas 

íORDEN disponiendo cauíc baja, 
. por fallccimeíiío, el General don 

• Eduardo Arámburu Zuluaga-
S ^ ú n comunica el Excelentísimo 

„ Sr. General Jef^ de la 8-3 Región 
I Militar, el dia 3 del actual lia fa-
• Jiecido en La Coruña el Excelen-

-tlsimo Sr. General de Brigada, en 
situación de segunda reserva, don 

^ Eduardo Arámburu Zuluaga. 
Burgos, 13 de enero de 1939-— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del D3spacKo del Minis-
-terio, Luis Valdés Cavanilles. 

1CJ4' 

hifi'' 

Jratuiyi: 
ííM-'i 

ÍORDEN disponiendo cause ba¡a, 
en el empleo de Alférez provi-
sional de ingenieros don Anio-

' nio OctaíX'o de Toledo y GuíLlén-
D e acuerdo-con lo informado por 

í: la Sección de Justicia de éste Cen-
tro y en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 23 de octubie de 1936 
:(B. O. núm. 15), causa baja en el 
empleo de Alférez provisional de 
Ingenieros, quedando en la situa-
ción militar que le corresponda, 
don Antonio Octavio de Toledo 
y Guillen. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
JII Año Triunfal —El General En-
cargado.. del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Condecoraciones 

. .ORDEN autorizando al Conwn-
. dante D- Anionio Freyre y Gar-

cía Leániz para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden 
Hehdauia, 

Se autoriza al Comandante dé 
Caballeria don Antonio Freyre y 

- García Leáni: para usar sobre el 
|S>;uniforme la insignia de la Orden 

Mchdauia, de la que ha sido nem-
brado Comendador Ordinario. 

V Burgos, 11 de enero de 1939.— : 
III Año Triunfal.—El General En-

; .cargado del Despacho del Minis-
Uerio, Luis Valdés CavaniUes. 

O R D E N autorizando al Cabo Rjii-
mundo Sancho Casanova para 
usar sobre el uniforme la Me-
dalla de Bronce de .la Orden 
Mehdauía-
Se autoriza al Cabo de Aviación 

Raimundo Sancho Casanova para 
usar sobre el uniforme la Medalla 
de Bronce de la Orden Mehdiuia, 
de la que se halla en posesión. 

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
UI Año Triunfal.—Ei General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Declaración de apt i tud 
O R D E N declarando aptOs para el 

ascenso a los Capitanes ds Ca-
rabineros D. Eugenio Ruiz Pi-
meniel y D- Diego Sánchez Mo-
reno. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Rnal Orden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D . O. nú-
mero 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando' por-antigüedad le 
correst)onda. a los Capitanes de Ca-
rabineros don Eugenio Ruiz Pi-
mentel y don Diego Sánchez Mo-> 
reno-

Burgos, 14 de enero .de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N rectificando la Orden de 
15 de diciembre último sobre 
el verdadero apellido del Tenien-
Médico don César Buesa Bo-
rras. 
Se rectifica la Orden de 15 de 

diciembre último (B. O. núme-
ro 171), por la que se declara ap-
to para el ascenso, cuando por 
antigüedad le corresponda, al Te-
niente Médico, de Sanidad Militar, 
don César Rueda Borras, en el 
sentido de que el primer apellido 
es Buesa, y no Rueda, como en 
la misma figura-

BurgoS: 12 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Distintivos 
O R D E N concediendo el uso de 

distintivos de permanencia en 
Cuerpos de Africa al Teniente 
don Luis Alvarez de Toledo y 
otros Oficiales. 
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de 6 de mayo de 1938 
(BOLETIN O F I C I A L núm. 565), 
se concede el uso de los distinti-
ólos de permanencia en Cuerpos de 
Africa y barras de adición a los 
mismos, a los Oficiales del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de Mclilla, núm. 2, que a con-i 
tinuación se relaciona: 

Teniente provisional de Infan< 
teria don Luis Alvarez de To-
ledo Ibarra, distintivo de Regulan 
res y dos barras rojas-

Teniente provisional de Infan-
tería don Ramón García Lab€lla> 
distintivo de Regulares y una ba-i 
rra roja. 

Teniente provisional de Infante-
ría don Juan Antonio Blanco d e 
Magadán, ídem ídem ídem. 

Teniente proyisional de Infan-
tería don José Manuel Ordás Ro-i 
dríguez, ídem ídem ídem. 

Alférez provisional de -Infante-
ría don Oscar Franco Pomares, 
ídem ídem ídem. 

Alférez provisional de Infante-
ría don Federico García -Fernán-
dez, ídem ídem idem-

Burgos, 11 de enero de 1939.— ' 
III Año Tr iunfa l -E l - General Ea- r 
cargado del Despacho del Minis- ' 
terio, Luis Valdés. Cavanilles, _ 

Empleos henoríñcoS 

O R D E N concediendo el empleo 
de Capitán honorario de Inge-
nieros al Teniente honorario don 
Juan Manuel Alvarez de Lorcji-
zana. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empieo de Ca-
pitán honorario de Ingenieros de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J O N S al 
Teniente honorario don Juan í'la-
nuel Alvarez de Lorenzana-

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N concediendo el emplej 
honorífico de Alférez de Inten-
dencia al Sargento de Comple-
mento del miimo Cuerpo den. 
Jesús Palacio y Arana-
Por resolución de S. E. el C-e-

neralisimo y reunir las condicio-
nes señaladas en la Orden ds 20 
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de julio último (B. O. núm- 21), 
se concede, por el tiempo de du-
ración de la actual campaña, el 
empleo de Alférez honorario de 
Intendencia al Sargento de Com-
plemento del mismo Cuerpo, y Pe-
rito Mercantil don Jesús Palacio 
y Arana, que continuará desem-
peñando el cargo de Administra-
dor Delegado del Hospital para 
Prisioneros de Deusto (Bilbao). 

Burgos, 12 de enero de 1939 — 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Dt-spacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Maestros Herradores provisionales 

O R D E N nombrando Maestros 
Herradores provisionales a don 
Donaio Callada Castaño y, otros-
Por haber sido aprobados en el 

cursillo verificado en cumplimien-
to de la Orden de 14 de septiem-
bre último (B. O. núm. 79), se 
nombran Maestros H e r r a dores 
provisionales a- los soldados don 
Donato Callada Castaño, del Re-
gimiento de Infantería San Quin-
tín núm. 25 y don Augusto Mo-
raga Bombín, del de Cazadores 
de Farnesio, 10 de Caballería, pa-
sando destinados a disposición 
del General Jefe de la Séptima 
Región Militar. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N nombrando Ma estro 
Herrador provisional al soldado 
don Camilo Tamame González 
y otro. 

Por haber sido aprobados en 
el cursillo convocado por. Orden 
de 14 de septiembre último (BO-
LETIN OFICIAL núm. 79), se 
nombran Maestros H e r r a dores 
provisionales a los soldados don 
Camilo Tamame González, de la 
Compañía de Destinos de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, y clon. Luis Martín Corral, 
del Batallón, d» Cazadores Ceri-

ilola núm. 6, pasando destinados 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3. 

Burgos, 10 d i enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Libertad condicionas 

ORDEN concediendo libei tad 
condicional a los reclusos Anas-
tasio Mágica Ariz y otros. 

Vistas las propuestas de libertad 
condicional que eleva el Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la Sex-
ta Región Militar, de los reclusos 
Anastasio Múgica Ariz Mendia-
rreta, Adrián Ochandiano Aspo-
rosa, José María Pérez Ocueta, 
Antonio Ochandiano Asporosa, 
Pablo Rentería Ispiuza, Antonio 
Lecumberri Igartúa,. condenados 
en Consejo de Guerra a las penas 
de dos años de prisión menor, ca-
da uno de ellos, por el delito, de 
auxilio a la rebelión; en conside-
ración a que se han observado, 
las disposiciones oue determina el 
artículo 101 del Código Penal y 
demás preceptos legales comple-
mentarios, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de 
Justicia de este Ministerio, he re-
suelto conceder a los citados pe-
nados. la libertad condidonal, que 
será efectiva desde el día en que 
cada uno de ellos haya cumplido 
la parte' preceptuada de su con-
dena. 

Burgos. 11 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—Ei General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaDÍlIp« 

ORDEN concediendo libertad 
condicional al recluso Victorio 
Gómez Silgado. 

Vista la propuesta de libertad 
condicional que eleva el Ilustrí-
simo Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones, del. recluso Vic-
torio Gómez Silgado, condenado 
por la Jurisdicción de Guerra a la 
pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión menor, 
por el delito de sedición; en con-
sideración a que se han observa-
do las disposiciones que determi-
na el articulo 101 del Código Pe-
nal y demás preceptos le^jales 
complementarios, y de conformi-
dad-con lo informado por la Sec-
ción de Justicia de este Ministerio, 
he resuelto conceder al citado pe-
nado la libertad condicional, que 
será efectiva desdé el día en que 

haya cumplido la parte preceptuiJ 
da de su condena. ' 

Burgos. 11 de enero de 1939-.P 
III A ñ o Triunfal—El General En 
cargado del Despacho del Minij," ^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles. .- " ^ 

O R D E N con ce diendo íiht!¿ 
condicional al penado Juan h 
rre Aguirregoitia. 

Vista la propuesta de libertad 
condicional elevada por el fxce. 
lentísimo Sr. General Jefe de la .• 
Sexta Región Militar a favo: del 
penado Juan 'I'orre Aguirregoi-

tia, condenado en Consejo de Gue. 
rpa a la pena de dos años di pri-
sión rrienor por el delito de auxi-
lio a la rebelión, en consideración 
a que se han cumplido, las áispo< 
siciones del articulo 101 del Có' 
digo Penal y demás preceptos le-
gales complementarios, y de con-
formidad con lo informado por la 
Sección de Justicia de este Minis-
terio, he resuelto conceder al ci-
tado recluso la libertad condicio-
nal, que será efectiva desde el dia 
en que haya cumplido la parte 
preceptuada de su condena. 

Burgos. 11. de enero de 1939-' 
III A ñ o Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N confilmando en e( em' 
pleo de Capitán de Complemen-
to de Infantciia a don Julio Es-
cala Fernández y ascendiendo a 
Capitán provisional de dich 
Arma a don José Amaro Las 
Heras. 

Por resolución de S. E. el G^ 
neralísimo, y por haber asistido . j 
con aprovechamiento al curso ce-
lebrado- en la Academia Militar« 
Tauima, finalizado en 18 de t"' , . 
ciembre último, se confirma como 
Capitán de Complemento del Ar-
ma de Infantería a don Julio ts-
cala Fernández y se promueve j ' 
empleo de Capitán provisional oe 
dicha Arma al Teniente de la 
tada escala y Arma, don José ^ ^ 
ro Las Heras, ambos 
tes a la promoción "Franco y 9 ^̂  
por omisión dejaron de ser 

í'V^ 
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tíés en la Orden de 5 del corriente 
mes. 

Burgos, 14 de enero de 1959 — 
III A ñ o Triunfal —El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles- _ 

O R D E N rectificando h de 15 de 
enero de 1938 ,(B. O- número 
453), en el sentido de conceder 
empleo de Teniente de Comple-
mento al Alférez don Carlos 
Bravo González. 
La Orden de 15 de enero de 1938 

(B. O. núm- 453), por la que se 
confirma.en su empleo, a .varios 
Tenientes de Complemeiíto del Ar-
ma de Infantería y se promueve al 
empleo de Tenientes provisionales 
de Infantería a varios Alféreces de 
dicha escala y de la de Comple-
mento, por haber sido declarados 
aptos en la Escuela Militar de To-
ledo, se entenderá rectificada en lo 
que respecta al Alférez de Com-
plemento don Carlos Bravo Gon-
zález, eii el sentido de que dicho 
Oficial fué promovido al empleo 
de Teniente de la citada escala y 
lio de la provisional, como por 
wror se consignó en la menciona-
da Orden. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
n i Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo 'el empleo in-
mediato superior al Alférez de 
Complemento de Caballería don 
Enrique Silió Carballo-
Por reunif las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 10 de diciembre 
próximo pasado, al Alférez de di-
cha escala y Arma don Enrique Si-
lió Carballo, el cual continuará en 
su actual destino. 

' Burgos, 10 de enero de 1939 . -
;1II Año Triunfál—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, L ^ s Valdés Cavanilles.' 

O R D E N confiriendo él empleo in-
mediato superior al Alférez de 
Complemento de Caballería don 
José María Pérez Cistué Caste-
llanos y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al erñpleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
la antigüedad que a cada uiio se 
le señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con-
tinuarán en sus actuales destinos: 

Don José Ma'ría Pérez Cistué 
Castellanos, con antigüedad de 19 
de diciembre de 1937. 

Don Pablo Martin Jimeno, con 
ídem de 9 de junio de 1938. 

D o n Luis Feiier Vidal Llanda-
ró, con ídem de 17 de septiembre 
de ídem. 

Don Joaquín Bech de Careda 
Casadevall, con ídem de 25 de oc-
tubre de ídem. 

Burgos, 14 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo de 
Teniente de Complemento de 
Artillería al Alférez don Igna-
cio Lascaray Ondarra y ,oíros. 
Por reunir las. condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continvia-
rán en sus actuales destinos. • 

Don Ignacio Lascaray Ondarra, 
con antigüedad de 26 de agosto de 
1937. 

Don Norberto Freiré ' Aldecoa, 
ídem ídem de 4 de abril de 1938. 

Don Gumersirido Piñeiro Otero, 
ídem ídem de 15 de septieinbre de 
ídem. 

D o n Ildefonso González Ma-
clas, ítlem Ídem de 12 de noviem-
bre de ídem. 

-Don Angel Montero Botana, 
ídem ídem de 30 de ídem ídem-

D o n José María Vázquez Rei-
na, ídem ídem de 30 de ídem ídem-

D o n Eutiquip Alvarez Molague-
ro, ídem ídem de 25 de diciem-
bre ídem. 

D o n José Antón Alvarez, ídem 
ídem de 31 de ídem ídem. 

Burgos, 14 do enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo de 
Teniente de Complemento de 
Artillería al Alférez don Eduar-
do Maíz Bello y otros-
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos. 

D o n Eduardo. Maíz Bello, con 
antigüedad de primero de octubre 
de 1939. ' ' . 

Don Antonio Gutiérrez Palma, 
ídem de 5 de noviembre ídem. 

Don José María Vaca López, 
ídem de 18 ídem ídem. 

D o n Joaquín Naya García, ídem 
de 25 ídem ídem. 

Burgos, 12 de enero dfe 1939.— 
l l l Año Triunfal—El General En-
cargado del D'jspacho del Minis . 
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo in-
mediato superior al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Francisco Machimbarrena Ara-, 
na y_ofros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O- número 54C), se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que a continuación 
Se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destmos. 

D o n Francis;o Machimbarrena 
Arana, con antigüedad de 23 de 
julio de 1938. 

Don Angel Domínguez Domín-
guez, ídem ídem de 14 de noviem-
bre ídem. 
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D o a Juan Fu antes Amador, ídem 
íd«m de primero de diciembre de 
ídem-

Don Luis González Urrea, ídem 
ídem de 11 de ídem ídem. 

Burgos, 10 de enero de 1939— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
1/írio, Luis Valdés Cavanilles. 

?>RDEN confiriendo el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería al Brigada don Matiano 
Jimeno Madrigal y otras. 
Por reunir las condiciones que 

señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y d i s p o siciones 
complementarias, se asciende al 
empleó de Alférez de Complemen-
to de ArtiUeria, con la antigüedad 
que a r f.da uno se les señala, a los 
Brigadis de dicha escala y A m a 
que z continuación se relacionan: 

D r n Mariano Jrmeno Madrigal, 
cor. antigüedad de 12 de noviem-
br: de 1958. 

Don Fernanda Cabañas López 
Castro, ídem de 12 de ídem de 

•/Jem-
Don Antonio Hernández Cano-

ras, ídem de 12 de ídem de ídem. 
D o n Eugenio Losada y Latorre, 

'Jdem de 12 de Idem de ídem. 
Don Antonio Iraola Rodríguez 

Guerra, ídem de 12 de ídem de 
ídem. 
' Don Juan Martín Cobos, ídem 
íde 12 de ídem de ídem. 

Don Manuel Camacho García, 
ídem de 12 de ídem de ídem-

Don Luis Ojeda Muñoz, ídem 
'de 15 de diciembre de ídem. 

Don Zviiguel Cabot Sbert, ídem 
'de 28 de ídem de ídem. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis ya ldés Cavanilles. 

.ORDEN confiriendo el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería al Brigada don Santiago 
Rodríguez Ruibal y otros. 
Por reunir las condiciones que 

áetermina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empico de Alférez de Complemen-
to de Artillería, con la antigüe-
dad que a cada uno se les señala, 

a los Brigadas de dicha escala y 
Arnia que a continuación se re-
lacionan : 

Don Santiago Rodríguez Ruibal, 
con antigüedad de 9 de diciembre 
de 1938. 

D o n Maximino Pórtela Barrei-
ro, ídem ídem de 9 de ídem de 
ídem. 

Don Eduardo Romero Osende, 
ídem ídem de H de ídem de ídeni. 

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N ascendiendo a Teniente 
de Complemento de Ingenieros 
a don Joaquín Morales de Rada 
y otro. 
Por reunir las condicione» que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B, O. número 540). se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge-
nieros a don Joaquín Morales de 
Rada, del Batallón de Zapadores 
número 7, con antigüedad de 8 de 
marzo de 1938, y a don Ignacio 
Revenga Sanz, del Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército, con an-
tigüedad de 1 de diciembre de 
1^8, los cuales continuarán desti-
nados en donde actualmente se 
hallan. 

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N ascendiendo al empleo 
inmediato al Alférez de Com-
plemento de Ingenieros don Gre-
gorio Gascón Martínez. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In-
genieros, con antigüedad de 10 de 
octubre de 1938, al Alférez de di-
cha escala, d e l Regimiento de 
Transmisiones, don Gregorio Gas-
cón Martínez, el cual quedará per-
teneciendo definitivamente a di-
cha Arma. 

Burgos, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaníHcs-

193,[ 

O R D E N ascendiendo a hnmi 
de Complemento de /nge(iie„ 
a don Francisco de Vsik Gi 
valdá-

Por reunir las condicion« «ji 
señala la Orden de 12 de abrik 
timo (B. O- número 540), ^jJ 
ciende al empleo de Tenicnlti? 
Complemento del Arma dê n' 
nieros, con antigüedad deli 
agosto de 1938, al Alférez iii 
cha escala y Arma don FtiMí.) 
de Ussía Gavaldá, el cual wí 
nuará en su actual destino. 

Burgos, 14 de enero de 1939.-. 
III Año Triiuifal-—El Geneui 
cargado del Despacho del Minii'' 
terio, Luis Valdés Cavaniilts. 

O R D E N ascendiendo a Álfmé 
Complemento de Ingenimi-
don Antonio Inglés Company; 
otros. 
Por reunir las condiciones qtií 

señala la Orden de 12 de abiilr̂  
1938 (B. O. núm. 54), se asándi: 
al empleo de Alférez de Complt 
mentó del Arma de Ingenieros i 
los Brigadas del Batallón de lDĴ  
nieros de Mallorca comprendids 
en la siguiente relación, los CUÍIO 
.continuarán en sus actuales d» 
tinos: 

Don Antonio Inglés Companj 
con antigüedad de 22 de julio« 
1938. 

Don Juan Ferrer García, conlî  
misma. 

Don Andrés Guardia AHB 
con antigüedad de 21 de agosto 
.último. 

Don Pedro Morell Fortuny. c». 
antigüedad de 12 de sfptiemte 
de 1938. 

Burgos, 10 de enero de 1®' 
III Año Triunfal.-El Gener 
cargado del Despacho del » 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

\ 

O R D E N confirmando el aJ^nf 
a Alférez de Completnenio f . 
Arma de Ingenieros de don^F 
quin Morales de Rada. 
Por no haber p o d i d o pubHc^ 

oportunamente . esta ¿sposi w». 
con esta fecha se confirma ü » , 
censo al empleo de A l t o jj» 
Complemento del ^ f t l 
nieros, con antígiiedad de J ^ 
junio. del B r i g a d a de «-
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"^'cha escala y Arma don Joaquín 
'Morales de Rada. 

•Burgos, 10 de enero de 1939-— 
III A ñ o Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-

- teño, Luis Valdés CavaniUes. 

(ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior al Alférez de 
Complemento de Intendencia 
don Mariano Gabas Alvar. 
Por reunir las condiciones que 

'determina la Orden de 12 de abril 
.último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo superior inme-

- diato en la escala de Complemen-
. to del Cuerpo de Intendencia, con 

la antigüedad del primero de di-
ciembre último, al Alférez de la 
misma escala y Cuerpo don Ma-
riano Gabas Alvar. 

Burgos, 14 de «ñero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-

_ cargado del Despacho del Minis-
~ terio, Lüis Valdés CavaniUes. 

(ORDEN confiriendo el empleo in-
mediato superior al Teniente de 
Complemento de Sanidad Mili-
tar don Antonio Valero Caste-

* jón. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 12 de ^bril último (B. O- nú-
mero 540), se asciende al empleo 
de Capitán de Complemento de 
Sanidad Militar, con antigüedad 
de 18 de julio de 1938, al Teniente 
de d i ^ a escala don Antonio Va-
lero Castejón. 

Burgos, 14 de enero de 1939 — 
111 Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés CavaniUes. 

Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 
O R D E N confiriendo la asimila-

ción de Capitán Médico al Te-
niente Médico, asimilado, don 
'Manuel Ubeda Sarachaga-

. Con arreglo a lo preceptuado en 
;tl Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23), Orden de primero de oc-

tubre dé 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacionai y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra pubUcadas en 
el BOLETIN OFICIAL, números 
15, 34, 84 y 252. se confiere la asi-
milífción de Capitán Médico, por 
los méritos y circunstancias que 
en él concurren, al Teniente Mé-
dico, asimilado, don Manuel Ube-
da Sarachaga, el que continuará 
prestando, sus servicios en el desti-
no que actualmente tiene asignado-

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis.Valdés CavaniUes^ 

O R D E N concediendo las asimila-
ciones que se indican a los Mé-
dicos don Carlos González Bue 

. no y otros, ' 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B- O- nú-
mero 23), Orden de primero de oc-
tubre de 1936 (B- O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
yJDrdenes con^Ienientarias de la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL, núme-
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se con-
fieren las asimilaciones que se in-
dican a los Médicos civiles y sol-
dados Médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna: 

Asimilado a Capitán Médico 
D o n Carlos González Bueno, 

Médico civil que presta sus servi-
cios en un Equipo Quirúrgico, co-
mo Jefe, en el Ejército del Norte, 
a l mismo. 

Asimilados a Teniente Médico 
Don Fermin Palenzuela Martin, 

Médico civil que presta sus servi-
cios en VaUadolid, a los Hospi-
tales Militares de dicha plaza. 

Don Angel Domínguez Borre-
guero, ídem ídem en los Hospi-
tales ^Militares de Salamroca, a 
los mismos. 

Don Ladislao Sáenz de Cenza-
no Castejón, idem ídem en los 
Hospitales Militares de Zaragoza, 
a disposición de la Jef?íura de 1 js 
Servicios Sanitarios de la Quinta 
Región Militar. 

Don Jesús del Cañizo Suárez, 

ídem idem en un Equipo Quirúr-»^ 
gico del Ejército del Norte, a dist 
posición del General Jefe de dicha. 
Ejército. 

Asimilados a Alférez Médico 
• D o n Gonzalo Pintos Pena, Me-» 
dico ciril que presta, sus servicios, 
en el Hospitzl Militar de Santiíi-< 
go, al mismo. 

D o n Enrique Esteras Gil, ídc-mt 
idem en los Hospitales Militares 
de Zaragoza, a los mismos-

D o n Pedro Campderá Sala, 
ídem ídem en ídem ídem, a los 
ídem-

D o n Santos Buisán Castillo, 
ídem idem en idem ídem, » los 
ídem-

D o n José Puyol Ferreruela, 
ídem ídem en ídem ídem, a los 
ídem. 

D o n Carlos Alvira Arrnale, 
ídem ídem en ídem ídem, a Jos 
ídem. 

D o n José María de Grassa Loi 
zano, ídem ídem en el Hospital 
Cívico-Militar d e Tarazona, &[ 
mismo-

D o n Ramón Guerra Díaz-Va-
rela, ídem ídem en ídem idem, aJ 
ídem-

D o n Bienvenido Carreras Dáu^ 
den, ídem ídem en FET y de laa 

IJONS de Zaragoza, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios Sa-. 
nitarios de la Quinta Región. 

D o n Vicente Eusebio Llorca 
Llorca, ídem ídem en CastsUón, 
al Hospital Miütax de Caminreal. 

D o n Luis Sierra Cano, soldado 
que presta sus servicios en los 
Hospitales Militares de Santander, 
a los mismos-

D o n Narciso BatUe Roger, ídem 
del.Grupo de Sanid;<d MiHtar de 
la Sexta Región, a continuar en su 
actual destino. 

Don Melchor Gómez Sánchez, 
ídem del BataUón de Zapadores 
Minadores número 5, a los Hospi-. 
tales Militares de Z&ragoza-

D o n Luis Sierra'Jordana, solda-
do en un BataUón de Trabajadq-
res, al mismo-

D o n Orencio Balaguer Sancho, 
ídem en un BataUón de Traba-
jadores, al mismo. 

Don Gregorio Gimeno Tempra-
dô , ídem en eventualidades de la 
Jeratura de los Servicios Sanita-
rios de la Quinta Región, a dis-
posición de la misma. 

D o n Gr.i>riel J- Jiménez de Cór. 
doba, ídem en los Hospitales JMili-
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tares de Zaragoza, al Hospital Mi-
litar de Daroca. 

D o n Dionisio- Martinez Tello, 
ídem del Regimiento de Infante-
ría Aragón núm. 17, a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante-

Burgos, 13 de enero de 1939.—-
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D-, El 'Ge-
nerál Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. / 

O R D E N concediendo asimihcióñ 
de Farmacéutico tercero a don 
Fernando de la Fuente Gómez y 
otras-
Con arreglo a lo preceptuado én 

el Decreto número 110 de la Jun-
ta de Defensa Nacional, y disposi-

. ciones complcmíntarias, se conce-
de la asimilación de Ea.rmacéutico 
tercero a los Farmacéuticos civi-
les, falangista y soldados farma-
céuticos que a continuación se re-
lacione-n, quienes pasan a servir los 
destinos que se señalan: 

Farmacéutico civil, don Fernan-
do de la Fuente Gómez, a- dispo-
sición del Director de los Servicios 
de Farmacia del Ejército de Le-
vante-

Otro, don Pedro Antonio Sáinz 
Palomera, a disposición del Di-
rector de los Servicios de Farma-
cia del Ejército del Norte-

Otro, don Francisco Manrique 
Ruiz, al Cuadro eventual de la 
Sexta Región Militar. 

Otro, don José López Iglesias, 
al Cuadro eventual de la Octav> 
Región Militar. 

Otro, don Eduardo Gómez Bar-
beitó, a ídem-

Falangista de la Segunda Bíin-
ders de Castilla, don Mariano Lla-
no Partearroyo, a las órdenes del 
Jefe- Nacional de los Servicios de 
Farmacia de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O- N - S -

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, don 
Francisco Martín Pascual, a dispo-
sición del Director de los Servicios 
•de Farinacia del Ejército del Norte-

•Otro, de Segunda Comandan-
cia de Sanidad Militar, don José 
Marcos González Hernánz, a dis-
posición del Director de los Servi-
cios de Farmacia del Ejército de 
Lcvaníe-

.0::a, dc^ Batallón de Montaña 

Flandes núm- 5, don Gregorio Ra.. 
Jada Pozas, al Cuadro .eventual de 
a Sexta Región Militar. 

•Burgos, 14 de enero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l - -E l Ministro de 
Defensa Nacional, P- D-, El Ge-

,neral Subsecrets.rio del Ejército, 
Luis Yaldés Cavanilles* 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

• Ingreso 
O R D E N concediendo el ingreso 

en el Cuerpo de Mutilados, con 
el título de "Caballero Mutila-
do Absoluto de Guerra por la 
Patria", al Teniente provisional 
don Jesús Jiménez Albéniz-
A propuesta» del Excmo- Sr. Ge-

jieral Jefe de la~Direcei<ki de Mu-
tilados de la Guerra, que formula 
conforme a lo ordenado en el at-
üculo 22 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados, 
aprobado ppr Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O- núm- 540), 
se concede el ingreso en el citJ.dp 
Cuerpo, con el titulo de "Caballe-
ro Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria",,al Teniente provi-
sional de Intendencia don Jesús 
Jiménez Albéniz, con la pensión 
anual de (13,500) trece mil qui-
nientas pesetas, desde la fecha de 
su mutilación, ocurrida el día 13 
de febrero de 1938, previa deduc-
ción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anurVcs 
hasta llegar' al m á x i m 11 m de 
(19-500) diez y nueve mil qui-
nientas pesetas; gozará del trata-
miento superior al que le corres-
ponda a su empleo o sueldo, y 
disfrutando en general de los de-
rechos que le conceden los artícu-
los 71, 72, último párrafo/74, 81 
y 86. La pensión señalada ha de 
)ercibirla por la Subpagaduria Mi-
itar de Tetuán. 

. Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III A ñ o Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional- P- D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército,. 
Luis Yaidés Cavanilles- j 

^ Destinos 

O R D E N destinando al Suhofidr.l 
de Infanteña don Manuel Ra-
mírez de yprger Serrano y ofvos 
Suboficiales- * • 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de Infance-
ria relacionados a continuatión:.. 

A disposición del Coronel Inspec. 
tor de los Campos de Concentia-

Clon 

Brigada, don Manuel Ramírez 
de Verger Serrano, apto para ser-
vicios burocráticos, del Regimien-
to de Infantería Zamora número 
29 y residente en el Gobierno Mi, 
litar de Córdoba. 

Sargento, don Teodoro Valveréi 
López, del Regimiento Burgos nú-
mero 31 y alta del Hospital de 
Baracaldo, apto para servicios bu-, 
rocráticos por seis meses-

Idem, don Domingo . San Mar-
tín Salvador, del Regimiento Za-
mora- 29 y alta del Hospital de 
L» Cornña, apto para servicios de 
instrucción, por tres mescs-

Idem, don Mariano Pascual LI-D-
rente, del Grupo .dé Regulares 
Mehila 2 y alta del Hospital de 
Melüla, apto para servicios buro-
cráticos, para seis meses-

Idem don Antonio Ortiz do Za-
rate Urbina, del Regimiento In-
fantería Milán 32 y alta de] Hos-
pital de Algorta, apto para servi-
cios burocráticos, por tres meses-

Idem, don Enrique Maríínc: 
González, del Regimiento Infr-n-
tería Milán número 32, declarada 
apto para servicios de instrucción, 
por tres meses-

Ideni, don Alberto Martin Mu-
ñoz, del Regimiento Infantería Ge-
rona 18. alta de] Hospital de Al-
gorta, apto, para servicios buro-
cráticos, por tres rncses. 

Idem, don Evangelista Juanes 
Martín, del Regimienío Infantería 
Zaragoza 30 y alta del Hospital^ de 
Sal?.manca, apto para servicios bu-
rocráticos, por seis meces. 1 

Idem, don Melchor-Blas Pér'ei, 
de Campos de Concentración, alta, 
del Hospital de Bilbao, apto para 
servicios burocráticos, por un año-

Idem, don Antonio Barbero Té-
llez, del Regimiento Infantería F̂ *-
vía 7, alta de! Hospital de Al.̂ 'e-' 
Ciras, apto para servicios de ins-
trucción, ñor tres meses- ^ 

Idem, don Francisco Baon.e Va-
lero, del Regimiento Infantería Cá̂ '̂  
diz 33, alta del Hospital de Ba-
dajoz, apto para servicios de iiis-̂  
trucción, por tres meses- í 

Idem,, don Afsenio Aguilar A!-
vai;ez, de I4 Milicia Nacional de 
FET y de las JONS, alta del Ho?-' 
pital de Zaragoza, apto para serví.: 
cios burocráticos, por cuatro msi 
ses., • 
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•"' ídem, don Joaquín Vicente Gar-
da del Batallón de Montana 
Flandes 5, declarado apto para ser-

-vicios burocráticos. , , , j 1 
Idem, don José Varaza Val, dei 

Regimiento Infantería hxígon 1/ 
V aita del Hospita.1 de Zarago/.a, 

" apto para servicios burocráticos. 
Idem, don José Sueiro Balino, 

del Regimiento Burgos 31 V apto 
para servicios burocráticos, alta del 
Hospitíl de Santiago. 

Idem, don Juan Rodríguez Ai-
varez del Regimiento Infantería 
San Marcial 7.1 y alta del Hospi-
tal de León, apto para servicios bu-
rocráticos. _ 

Idem, don.Joaquín P&nas Que-
•sada, procedente de reemplazo poi 
herido y declarado apto para ser 
.vicias de instrucción. 

Idem, don Amancio Nanciares 
Martinez, del Batailón Cazadores 
San Fernando y alta dér Hospital 
ce Logroño, apto para servicios 
burocráticos-

Idem, don Felipe Martin García, 
d ^ Regimiento Infanteríai Zara-
goza 30 y alta del Hospital de La 
Coruña,; apio para servicios buro-
cráticos. 

Idem, don Félix López Calde-
rón, procedente de un Batallón 

, de Trabr,jadores y alta del Hosni-
tal de Jaca, jpto para servicios bu-
rocráticos. 

Ídem, don Miguel Jarrin Rodrí-
guez, procedente de un Batallón de 
Guarnición y alta de) Hospital de 
J?.:a, apto para servicios burocrá-
ticos. . ^ 

Idem, don Antonio Jiménez Ló-
pez; del Grupo de Regulares de 
Melilla 2 y alta del Hospital de 
Melilla, apto para servicios buro-
cráticos. 

Idem, don Odorico García Hi-
dalgo, del Batallón Montaña Fl.in-
des 5 y alta del Hospital de Ba-
racaldo, apto para servicios de ius-
trucción-

Idem, don Aniceto Fernández 
Ordo?, del Regimiento Infantería 
S&iy Quintín y alta del Hospital de 
León, apto para servicios de ins-

• 'trucGión. 
Idem, don Manuel'Burgos Arias, 

¡ del "Grupo de Regulares de Lara-
•líhe -4 y alta del Hospital de Lugo, 
• íipto para servicios burocráticos. 
_ Idem, don Cecilio Baños Oje-

' da. de la Milicia Nacional de FÉT 
y de las. JONS, declarado apto pa-

; Ti, servicios burocráticos, por tres 
• :;-ineses. 

Idem, don Basilio Baños Albe-
ricio, del Regimiento Infantería 
Yalladolid .20 y alta del Hospital 
de Logroño, apto para servicios 
burocráticos. 

Idem, don Jesús Diez López, del 
Regimiento Infantería San Mar-
cial 22. t 

Idem, don Valeriano Lorenzo 
Gómez, del Regimiento de Infan-
tería Toledo 26 y residente en Za-
mora, apto para servicios burocrá-
ticos. 

Idem, don Francisco González 
Torres, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín 25. 

.Idem,.don Alfredo Chaves Gar-
cía, Caballero Mutilado útil-

ídem, don Justo Méndez Ci-
doncha, Caballero Mutilado úti l 

Idem, don Antonio García Or-
dóñez. Caballero Mutilado útil. 

Sargento de Complemento, don 
Justo Alvarez Fiquero, apto para 
servicios burocráticos, residente en 
_pijón. 

Sargento provisional, don José 
Granados Molina, del Grupo de 
Regulares Larache 4 y alta del 
Hospital de Larache, apto para 
servicios de instrucción. 

Idem ídem, don «Enrique AmlUo 
Vidorreta, del Regimiento de In-
fantería Bailén 24 y alta del Hos-
pital de Santiago, apto para ser-
vicios burocráticos. 

Idem ídem^ don Camilo Cofán 
Prada, del Batallón de Cazadores 
Serrallo 8 y alta del Hospital dq 
Orense, apto para servicios de Ins-
trucción-

Idem ídem, don Mauricio Cor-
tés Olabuenaga, del Batallón de 
Cazadores de Melilla 3 y alta del 
Hospital de Gijón, apto para ser-
vicies burocráticos. 

Idem dtm, don Em'ílio Domín-
guez Tobalina, del Regimiento de 
Infantería San Quintín 25 y alia 
del Hospital de Vitoria, apto pji-va 
servicios burocráticor-

Idem ídem, don Manuel Gómez 
Moreta, del Batallón de Ametra-
lladoras Plasencia 7 - y alta del 
Hospita] de Santiago, .apto' para 
servicios burocráticos-

Idem ídem, don Francisco Cira-
nado Rueda, del Regimiento de In-
fantería Mérida 35 y alta del Hos-
pital de Talavera, apto pr.ca, servi-
cios hurocráticos-

Idem ídem, don Manuel Mora-
les Morales, del Regimiento de In-
fantería Cádiz 33 y alta del Hosui-

tal de Cádiz, apto para servicios 
burocráticos- . 

Idem ídem, don Julián Olivan 
Labay, del Regimiento de Infante-
ría Valladolid 20 y alta del Hos-
pital de Zaragoza, Caballero Mu-
tilado-

Idem ídem, don Eugenio Redon-
do Jiménez, del Reginiiento de In-
fantería Burgos 31 y alta del Hos-
pital de Avi a, apto para servicios 
burocráticos. 

Idem ídem, don' Manuel Sán-
chez Marredo, del Regimiento de 
Infantería Milán 32 y alta del Hos-
pital de Las Jalmas, apto pava 
servicios burocráticas. 

Idem ídem, don Lorenzo Vina-
gre Nevado, del Regimiento de In-
fantería La Victoria 28, residente' 
en Salamancá, apto para servicios-
burocráticos. ^ 

Idem ídem, don Félix Bogio Ce-
rro, del Regimiento de Infantería 
Castilla 3 y alta del Hospital de 
Bíídajoz, apto para servicios buro-
cráticos, por tres meses-

Idem ídem, don José García Ca. 
ballero, dej Regimiento de Infan-
tería La Victoria 28 y alta del 
Hospital de Vigo, apto para servi-
cios de Instrucción, por seis meses-

Idem ídem, don Pedro Mallor-
ga González, del Batallón de Mon-
taña Sicilia 8 y alta del Flospital 
de Badajoz, apto para servicios bu-, 
rocráticos, por tres meses. I 

Idem ídem, don Ramón Rodrí-
guez Alonso, del Grupo de Regu-
lares de Tetuán 1 y alta del Hos-
pital de Orense, apto para servi-
cios de Instrucción, po.r seis' me-
ses. 

Idem ídem, don Fernando Ro-
dríguez Gallego, del Regimiento 
de Infantería Castilla 3 y alta del 
Hospital de Badajoz, apto para 
servicias de Instrucción, por tres 
meses- . 

Idem ídem, don Wenceslao Sán-
chez Rodríguez, del Regimiento de 
Infantería Tenerife 38 y alta del 
HospitzJ de Vigo, apto para servi-
cios burocráticos, por seis meses-

Las Autoridades Militares de ca-
da provincia pasaportarán con ur-
gencia a los Suboficiales citados, 
que, procedentes de alta de Hos-
pital o por otro motivo, radiquen 
en las Plazas de su mando y de-
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a Jos 
Comandantes Militares depen-
dienfes de su Autoridad y a quie-
nes r/ecte algún destino, proce-
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dan en igual forma, y en los casos 
en que los dados de alta de un 
Hospital se hubieran trasladado de 
Plaza, como convalecientes u otros 
motivos, deberán ¿quellas Autori-
dades transmitir, por telégrafo a 
las Civiles o Militares de aquella 
iiu.€va residencia, la Orden de in-
corporación a sus destinos del per-
sonal a quien corresponda»-

Burgos, 13 de enero de 1939 — 
III A ñ o Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN rectificando h de sobre 
nombre y apellidos del Sargen-
to provisional de Infantería don 
José Nievas Morales-
Se rectifica la Orden de fecha 

19 de diciembre de 1938 (B. O. nú-
mero 175), por la que se asigna 
destinos a varios Suboficiales de 
Infantería, en el sentido de que el 
verdadero nombre y apellidos del 
Ssfrgento provisional de Infantería 
don-José Nievas Morales, que fi-
gura eni la misma, son don Juan 
Nievas Morales. 

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N destinando al Teniente 
Coronel, habilitado, de Caba-
llería, don Ricardo Rivas Vilavó 

. y otrós Jefes y Oficiales-
Pasan a los destinos que se Tn-

dican los Jefes y Oficiales de Ca-
ballería que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente C o r onel, habilitado, 
don Ricardo Rivas Vilaró, del 
Ejército de Levante, a> disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur. 

Comandante, ' don Francisco 
Sánchez del Pozo y de España, 
reingresado y ascendido por O"-
den de 7-1-39 (B. O- núm. 8), a 
Jefe provincial de la Milicia de 
Falange Espa-ñola Tradicionalista y 
de las J O N S en Butgos. 

Idem, don Domingo Castresana 
Montero, del Ejército de Levante, 
al Regimiento de Cazadores Es-
paña núm- 5-

Idem, retirado, den Manuel Na-
via Osorio v Castropol, de la Ye-

guada Militar de Córdoba, a dis-
posición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar-

Idem ídem- don José Sevillano 
Cousillas, del Regimiento de Iti-
fanteria Castilla núm- 3, a Jefe 
de 1» Comisión de Compra de ga^ 
nado del Centro. 

Idem habilitado, don Francisco 
Coello y Goicoerrotea, del Ejér-
cito de Levante, al Regimiento de 
Cazadores Villarrobledo núm- 1-

Teniente, don Juan Manuel Ro-
dríguez Domínguez, alta del Hos-
pital de Tetuán, sólo apto para 
servicios burocráticos, al Regi-
miento de Cazadores Villarroble-
do núm. 1, de donde procede-

Idem, don Rafael de Cuena 
González, sólo apto para servicios 
de instrucción, oel Regimiento de 
Cazadores Calatra-va núm- 2, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración-

Idem, don Tomás Mompart Ar-
meu, sólo apto para. servicios de 
instrucción, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3, de donde procede-

Idem, don Raimundo Riaño 
Montes, del Ejército de Levante, al 
Regimiento de Cazadores Espa-
ña núm- 5-

Idem, don Crescencio Uiía Paz, 
del Ejército del Norte, al Regi-
miento de Cazadores Calatrava 
núm. 2, 

Idem, don Miguel Márquez So-
to, alta del Hospital de Melilía, 
sólo apto para servicios burocrá-
ticos, al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla núme-
ro 2, de donde procede-

Idem de Complemento, don José 
Fernández de Landa García, del 
Ejército de Levinte, al Regimiento 
de Cacadores España núm- 5-

Idem ídem, don Luis Caries Es-
tela, ascendido por Orden d; 
29-12-38 (B- O. núm. 183), de la 
Milicia de Falange Española Tra-, 
dicionalista y de las J- O- N- S-, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. ( 

Idem provisional, don José Ma-
rio López Limeses, sólo apto para 
servicios burocráticos, del Regi-
miento de Cazadores España nú-
mero 5, al Servicio de Automovi-
lismo del Ejército. 

Idem ídem, don Guillermo de 
Gregorio Harold, sólo apto para 
servicios auxiliares, del Regimien^ 
to de Cazadores Farnesío núm- 10, 

e r c j 
Re , 

a disposición del General Jefe ^ tj 
-la Quinta Región Militar. 

Idem ídem, don Julio Rico dj 
Sanz, alta del Hospital de 
de La Frontera, procedente de 
gimicnto de Cazadores Taxdir nú, 
mero 7, al Servicio de Automovi', 
lismo del Ejército-

Alférez, retirado, don Fernán® 
Pérez Nogueras, alta del Hoif,; 
tai de Córdoba, sólo apto para % 
vicios burocráticos, procedente ¡¿ 
Regimiento de Cazadores Taxi» . 
núm- 7, a disposición del Genetai 
Jefe de la Segunda Región Mi, 
tar. 

Idem de Complemento, don 
Carlos Landa Unceta, de la Sexta 
Región Mil i t f í , al Regimiento de 
Cazadores Calatrava núm- 2-

Idem provisional. Amar Kadut 
Ben Amar, alta del Hospital de 
Tetuán, a disposición del General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos-

Burgos, 13 de enero de 1939-i 
HI A ñ o Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene-, 
ra] Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N destinando al Capitán 
de Ingenieros don Carlos U-
mus Martín y otros Qficiales 
Pasan a los destinos que se ini 

dican los Oficiales del Arma de 
Ingenieros, que figuran en la 
guíente relación: 

Capitán don Carlos Lemus Mar-
tin, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 2, al Servicio de 
Automovilismo del Ejército-

Idem don Antonio Barrera Marn 
tínez, alta de Hospital, apto para 
servicios burocráticos, a l Regi-
miento de Transmisiones-

Teniente don Cipriano García 
González, al Servicio de Autor 
movilismo del Ejército. 

Idem don Joaquín Formiga Cau-' 
pena, del Batallón de Zapadores 
Minadores núm- 2, .al Regimier.i 
to de Fortificación núm- 4-

Idem don Florentino Méndez 
Rodríguez, del Centro de Movi-
lización y Reserva núm- 15, % 
agregado al Regimiento de Infan-
tería Zaragoza número 30, cesa 
en dicha agregación, pasando, en 
igual forma, al Batallón de Zi' 
padores Minadores núm- 2-

Idem de Complemento d o » 
Luis Sotomayor Van de 
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'del Grupo Autónomo Mixto de 
Zapadores y Telégrafos núm. 4, al 
BataHón de Z&padores Minadores 
.número 5, en comisión-

Idem provisional don Bald&me-
ro Ramón Hernández P a z , del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 7 al de igual denomina-
pión, núm. 2- V 

Alférez provisional don Ma-
nuel González Hernández, alt& 
de Hospital, al Batallón de Zapa-
dores Minadores núm. 2. 

Idem Ídem don Manuel Man-
zano Monis, alta de HospHal, al 
Servicio d e Automovilismo del 
fjército. 

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, K D., El Ge . 
neraí Subsecretario dei Ejército, 
Luis yaldés Cavanilles. 

i 

'ORDEN destinando al Coman-
dante de Intendencia, retiTsdo, 
don José Corrales Vidal y otras. 

Pasan a los destinos que se in-
• 'dican los Jefes y Oficiales de In-

tendencia que a continuación se 
telacionan: 

Comandante, retirado, don José 
[Corrales Vidal, al Ejército del 
.Centro. 

Capitán, habilitado para Co-
mandante, don Julio Oliva Gon-
;:ález, al Ejército, del Sur, 

Capitán don Cristinó Robles 
Sanz, a la Inspección de Campos 
_de Concentración de Prisioneros-. 

Otro, don Fernando Fontán Gó-
mez, a Jefe de Transportes de To:-
ledo. Administrador Hospitales y 
Subpagaduría Haberes de dicha 
capital. 

Teniente don José Hernández 
Santonja, a la Inspección de Cam-
pos de Concentración 'de Prisio-
.neros. 

Alférez de Complemento, don 
Fernando Vegás Vegas, a la ídem 
ídem ídem ídem-

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
JLuis Valdés Cavanilles, 

O R D E N destinando al Auxiliar 
Administrativo don -Federico 
Alonso Martínez y otro. 
Pasan destinados, en comisión, a 

la Alta Conaisaria de España en 
Marruecos y Fábrica de Trubia, 
respectivamente, los Auxiliares A d 
ministrativos de la Primera Sec-
ción del C. A- S. E. don Federico 
Alonso Martínez y don Santiago 
Suárez Alvarez. 

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
111 Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis VaWés Cavanilles. 

Emplees honerifiea . 

O R D E N cesando en el empleo de 
Alférez honorario de Intenden-
cia don Enrique Carancho As-
tray. 
Cesa €n el empleo de Alférez 

honorario de Intendencia y desti-
no de los Talleres de Vestuario del 
Parque de Intendencia de La Co-
ruñá, don Enrique Caruncho As-
tray, quedando en la situación mi-
litair que Le corresponda. 

Burgos, 11 dé enero de 1939— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

' !^ctiñca,cloebes 

O R D E N rectificando Ordénes so-
bre nombre y apellidos del Alfé-
rez provisional de Infantería don 
Pelayo Arturo Bergueko López 
y otros 
Se rectifica la Orden de fecha 14 

de diciembre de 1938 (B. O- nú-
mero 169), por la que se destina al 
Alférez provisional de Infantería 
don Arturo Pelayo Bergueiro Ló-
pez, en el sentido de que el ver-
dadero nombre y apellidos son 
don Pelayo Arturo Bergueiro Ló-
pez; la de. fecha 23 de junio de 
1937 (B. O. núm. 246), por la que 
se destina al Alférez provisional 
de Infantería don Crescenciano 
Revuelta González, en el sentido 
de que el verdadero nombre y 
apelUdos son don Crescenciano 
Revuelta Róscales; y la de fecha 
26 de marzo de 1938 (B. O- nú-
mero 524), por la que se destina 
al Alférez de Infantería don Eu-

genio Fémánde?. Hernández, ee et 
sentido de que su verdadero nom-i 
bre y apellidos son don Eugemo. 
Fernández Fernández. 

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gc-̂  
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Jleserva 

O R D E N pasando a la 'reserva y. 
asignándole haber pasivo al Ca-^ 
pitán de la Guardia Ovil don 
Francisco González Rodríguez-
Por cumplir la edad reglanie»ta-: 

ria el día 23 del corriente, .pasa 
a situación de reserva el Ca-
pitán de la Guardia Civil don 
Francisco G o n z á lez Rodríguez, 
quien disfrutará, en dicha situa-
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562,50. 
pesetas que le corresponden por 
contar más de 35 años de servicios 
efectivos y hallarse comprendido 
en los títulos I y III, capítulo II, 
artículo noveno, tarifa primera, del 
Estatuto de Q a s e s Pasivas del Es-
tado de 22 de octubre de 1926-

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir de primero de 
febrero próximo por la Dele-, 
gación de Hacienda de Ponteve^ 
dra y fijar su residencia en Vigo» 
de dicha provincia. 

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III A ñ o T r i u n f a l . — M i n i s t r o da 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del EjércitOj. 
Luis Valdés Cavanilles., 

O R D E N pagando a la reserva y 
asignándole haber pasivo al Ca-
pitán de la Guardia Civil don 
Bernardina Rodríguez García-

Por cumpÜr la edad reglamen-
taria el día 16 del corriente, pasa 
a la situación de reserva el Capi-
tán de la Guardia Civil don Ber-
nardino Rodríguez García, quien 
disfrutará, en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 562.50 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de efectivos ser-
vicios y hallarse comprendido en 
el titulo I, capítulo II, artículo no-
veno tarifa primera del Estatuto-
de Clases Pasivas del Estado^ de 
22 de octubre de 1926-
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. Dicha cantidad deberá serle sa-
lisfecha a partir de primero de fe-
brero próximo por la Delegación 
de Hacienda ds La Coruña capi-
tal donde fija su residencia. 

Burgos 10 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del EjércitOj 
Luis Valdés Cavanilles.^ 

Retiros 

D R D E N pasando a la situación 
de retirado y asignándole haber 
pasivo al Teniénte de la Guar-
dia Civil, don Alfonso Diana 
'Martínez. 

. Por cumplir la edad reglamen-
taria el día 18 del corriente, pasa 
z la situación de retirado el Te-
niente de la Guardia Civil don 
iAlfónso Diana M-artinez, quien 
disfrutará, en la expresada situa-
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas que le corresponden por 
contar más de 35 años de efecti-
vos servicios y hallarse compren-
dido en el titulo I, capítulo II, ar-
ticulo noveno, tarifa primera y 
14 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 
,1926. 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir de primero de fe-
brero próximo , por la Delegación 
de Hacienda de Málaga, capital 
donde f i ja .su residencia. 

Burgos, lo de enero de-.1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

.ORDEN asignando haber pasivo 
al Músico, de primera, asimilado 
a Suhayudante, don Domingo 
Año Martínez. 

_ Cumplida la edad reglamenta-
ria el día 23 de agosto último, pa-
sa a la situación de retirado él 
Músico de primera, asimilado a 
Subayudante, don Domingo Año 
Martínez, en cuya situación dis-
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual» de 375 
pesetas, por contar con más de 
j 2 años de servicios con abonos y 
Jiallarse comprendido en las Leyes 
»!e 13 de agosto de 1932 (C. L- 441) 

4 de diciembre de 1931 (C. L. 882) 
y tarifa segunda a) del artículo 
noveno, del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir del primero de 
septiembre último, por la Delega-
ción de Hacienda de León, capital 
donde fija su residencia-

Burgos, 10 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército.; 
Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N pasando a la situación de 
retirado y asignándole haber pa-
sivo al Capitán de Carabinero:^, 
en reserva, don Vicente Barrios 
Serantes-

Por cumplir la ed^.d reglamenta-
ria el día'21 del actual, pasa a la 
situación de retirado el Capitán 
de Carabineros, en reserva, don 
Vicente Ba^rrios Serantes, el que 
disfrutará en dicha situación, cjr. 
carácter provisional, el haber pa-
sivo mensual de 562,50 pesetas, 
más otras 50 como pensionista de 
Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo. 

Ambas c&ntidades deberán serle 
satisfechas a partir de primero de 
febrero próximo por la Delegación 
de Hacienda de Huelva, en cuya 
capital fija su residencia. 

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
l í l Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Val3és Cavanilles. 

O R D E N pasando a la situación de 
retirado y asignándole haber pa-
sivo al Auxiliar,principal de In-
tendencia don Julián Rodríguez 
Tejedor. 
Cumplida la edrd reglamentaria 

el día 8 del ?>;tual, pasa a' la situa-
ción de retirado el Auxiliar prin-
cipal de Intendencia, don Julián 
Rodríguez Tejedor, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, por contar más 
de 35 MIOS de servicios efectivos, y 
hallarse comprendido en el Títu-
lo I, Capítulo II, artículo 9.9, tari-
fa primera del Estatuto de, Clasjs^ 

jPasivas del Estádo de 22 de octu-
bre de 1926. en su relación con el 
Decreto de 28 de febrero de Í93j 
(C. L. 85). 

Dicha cantidad deberá serie sa. 
t isfecha a partir de primero de fe-
brero p r ó x i m o , por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, capi. 
tal donde fija su residencia. 

Burgos. 14 de enero de 1939-
III A ñ o Triunfal—El Ministro di 
Defensa Nacional. P. D., El G:. 
neral Subsecretario • del Ejércif), 
Luis Valdés Cavanilles. 

Separación del servicio 

O R D E N separando del servicio a! 
Conserie don Manuel yl/ons? 

- Mejias-

Se separa definitivamente dd 
servicio, por aplicación del articu-
lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B- O- nú-
mero 51), al Coiiserje, de la Quin-

' ta Sección del C. A- S- E. don Ma. 
nuel Alonso Mejias, expidiéndose-
le el retiro o la licencia absoluta, 
según corresponda por sus años de 
servicio, conforme a 1® dispuesto 
en el artículo 717 del Código de 
Justicia Militar. • 

Bivgos, 13 de enero de 1939.-
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D., E) Ge-
neral Subsecretario del Ejérci;o, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
O R D E N pasando a situación di 

reemplazo por enfermo el 5jr-
gento del Batallón Cazadores Je, 
Ceriñolá núm- 6, don Antonio 
Requero Castellano. 
Pasa a la situación de reémpla:o 

por enfermo, con efectos adminis-
trativos a partir del dia 5 de agos-
to último, con residencia en Mo-
tril. (Granada), el Sargento del 
Batallón de Cazadores de Ceriñü-, 
la núm. 6, don Antonio Requero 
Castellano, por hallarse compren» 
dido en las instrucciones aproba-
das por Real Orden Circu ar de 
5 de junio de 1905 (C. L- núme-
ro 101). 

Burgos, 11 de enero de 1939-
III A ñ o T r i u n f a l - E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El .Gev 
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Váldés CavaniUes, ' . 
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ORDEN pasando a la situación 
' . "Al Servicio del Protectorado" el 
' .^Comandante de Infantería don 

' ^Silverio Ros López y oíros Ofi-
y Aciales y cesando en dicha situ.i-
• - •'Ición el Teniente de Infantería 

fdon Gabriel dea García y otro 
• Oficial • 

A propuesta det Excelentisimo 
Sr- General'Tefe Superior acciden-
tal de las ÍFuerz?<; Militares ^̂  de 
Marruecos, pasa a la situación "Al 
Servicio del Protectorado", por ha-
ber sido nombrado Interventor de 
primera, el Comandante de la-
íantens. don Silverio Ros López, 
actualmente a disposición de- aque-
lla Jefatura; y a propuesta del Cc-
ronel Subinspector de las Fuerzas 
Jalifianas, pasan a la situación "Ai 
Seivicio" del Protectorado", el. Te-
niente provisional de Infanterí.H 
don Eugenio Saracíbar González 
Durana, por haber sido destin2«do a 
la Mehal-la Jalifiana de Laráche 

•núm- 3, procedente del Regimiento 
de Infantería Mérida número 35, y 
el Alférez provisional de lai misma 
Arma don Ernesto Herrero Rive 
ras, por haber sido destinado a la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán nú-
mero 1 procedente de] Regimiento 

, de Infantería Bailen núm- 24, cau-
sando efectos administrativos 
partir de la revista de Comisario 
del presente mes, los dos Oficiales 
últimos. 

A propuesta del Exrelentísimo 
S-. Alto Comisario de España, en 
Marruecos, cesa en la situación 
'Al Servicio del Protectorado", por 
:ausar baja en el Servicio de In-
tervenciones, e r Teniente de In-
fantería, retirado, don Gabriel Cea. 
García, que" pasará a disposición 
del General Jefe de la Octava Re-
gión Militar: y á propuesta, del 
Excmo. Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, cesa en la si-
tuacióñ "Al Servicio del Protecto-
rado", por causar baja en la Me-
haznia Marroquí, el Alférez pro-
visional de Infantería don Fernan-
do de Lianza y Albert, que pasará 
destmado a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Norte, con 
etectos administrativos por fin de 
diciembre último. 

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
.{II .Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
nerai Subsecretario del Ejército,. 
I-uis Valdés CavaniUes. 

O R D E N pasando a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
El Sargento provisional de In-
fantería don Florentino Gonzá-
lez Bustamante: y cesando en di-
cha situación el Sargento 'de la 
misma Arma don Pedro Quintín 

. Pacheco. 
A propuesta del Coronel Sub-

inspector de las'Fuerzas Jalifianas, 
pasa a la. sitür.ción "Al Servicio 
de] Protectorado", por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
de Larr.:he núm 3, el Sargento 
provisional de Infantería don Flo-
rentino González Bustamante, 
pro.cedente de Subinstructor de lú 
Academia ^íiliíar de Vitoria, cau-
sando efectos administrativos a. 
partir de la revista de Comisario 
del presente mes-

Y a propuesta de aquella Auto-
ridád-, cesa en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorr.do", por causar 
baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla núm. 2, el Sargento de In-
fantería don Pedro Quintín P.i-
checo, con efectos administrativos 
por fin de diciembre último-

Burgos, 11 de enero de. 1939-— 
III Año Triunfí.1—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

diciembre de 1938, con residencia 
en Sevilla, el artificiero provislc--
nal, con destino en la Pirotecnia 
Militar, d c n Antonio Bermudo 
Martagón, por hallarse. comprsn-' 
di.do en las. instrucciones aproba-
das-por Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm- 101), '; 

Burgos, 13 de enero de 1959 -r' 
LII Año Triunfal—El Ministro de-
Defensa Nacional- P. D-, El Ge. 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. - '"" ' 

O R D E N cesando en la sítuació-a 
"Al Servicio de otros Ministe'. : 
ríos" el Teniente de Infanterid 
don Antonio Malillos González^, 

Cesa en la situación "AI ServU 
CÍO de otros Ministerios" él Te-
niente de Infantería don Antonio; 
Malillos González, Caballero mu-' 
tilado por la Patria, que pasará 
destinado ai Regimiento de Infan-
tería Galicia número 19, del que 
procede. 

Burgos, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D-, El G;^, 
neral Subsecretario del EjércitOj 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N pasando a situación de 
reemplazo por enfermo el Sar-
gento don. Aintonio Rodríguez 
Eusebia. 
Pasa a situación de reemplaza 

por enfermo, con efectos adminis-
tra.tivos, a partir del día 29 de di-
ciembre último, con residencia en 
Chiclana (Cádiz \ el Sargento de] 
Regimiento de Infantería Cád z, 
número 33 don Antonio Rodrí-
guez Eusebia, por hallarse com-
prendido en las instrucciones apro-
bradas por Real Orden Circular de 
5 de junio d,e 1905 (C- L. número 
101). 

Burgos. 13 de enero dc 1939-— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional- P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N pasando a la situación de 
reemplazo por enfermo el arti-
ficiero provisional don Antonio 
Bermudo Martagón-
Pasa a la situación de reempla-

zo por enfermo, a partiir del 2 dt 

O R D E N pasando a la situación 
"Al Serx'icio del Protectorado" 
al Capitán de Caballería don 
Enrique Maroto Serrano» 

A propuesta del Coronel Sub'< 
inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasa a situación "Al Servicio 
del Protectorado", por haber sido 
destinado a la Mehal-la Jalifiana 
del Rif número 5, el Capitán de 
Caballería don Enrique Maroto 
Serrano, procedente de la Mili;la 
de Falange Española Tradicionalis-
ta y de las J- O, N- S-, causan Jo 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario del pre-. 
sente mes-

Burgos, 13 de enero dt \939- — 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles, 
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Subsecretaría de Marina 

CURSOS 

D R D E N anunciando h celebra-
ción de cursos para segundos 

> .Mecánicos del Cuerpo Subal-
ternen. 

La Ley de 17-11-38, al crear el 
Cuerpo Unico de Subalternos de 
la Armada, declaró a extinguir, 
entre otros, el de Auxili^-»res de 
Máquinas y, por tanto, la clase de 
.Operarios de Máquinas de donde 
aquél Se nutria. La alternativa 
temporal de los áctua.Ies Maqui-
nistas con los Mecánicos de la 
nueva organización no podrá nun-
ca ofrecer dificultad, entre otras 
razones, por la que representa la 
identidad de funciones técnicc>s 
;dentro de las diferencias que ca-
racterizan la constitución de cada 
Cuerpo; no ocurrirá lo mismo can 
los Auxiliares de Máquinas y Ope-
rarios de Máquinas, que por en-
,,contrarse al margen del nuevo 
concepto orgánico pudieran impli-, 
car una perturbación en su dís-
arroUo. Yj)arec¡índo lógico tratai 
de coordinar en cuanto sea posi-
ble, las exigencias del servicio con 
los intereses del persoil&l, se dis-
pone: 

1-2 . Se anuncia por una sola vez 
la celebración de una serie de car-
sos anuaks, cuyo objeto es frcili-
íar el i n ^ e s o en el Cuerpo Sub-
alterno (Ley de 17-11-38, BOLE-
T I N OFICIAL núm. 150) corno 
segundos Mecánicos y dentro de 
Iro condiciones que se fijan, a l'xs 
actuales Auxiliares de Máquinas 
y Operarios de Máquinas que lo 
deseen; para estos últimos siempre 

.que su nombramiento como tales 
tengan fecha anterior al pdmeto 
de enero de 1936-

2-2 I ^ s ' cursos- tendrán on;í-. 
meses de duración y a ellos sólo 
podrán ^concurrir como máximo, 
50 alumnos. Darán comienro en 
15 de enero de cada año y term.-
narán en 15 de diciembre; se ex-
ceptúa el que corresponde al aúü 
actual que por imperiosas exigen-
cias del momento, dará comienzo 
en primero de mr.rzo con igual 
fecha de terminación. 

-Se efectuarán en la Academia de 
Maquinistas de la Armada (De-
partamento de Ej Ferrol del Cau-
dillo), y en ellos se desarrollarán 

los programas que en momento 
oportuno se fijarán. 

3.2 Podrán concursar todos los 
actuales AuxiUares de Máquinas y 
los Operarios de Máquinas ante-
riores a primero de enero de 1936, 
en la intehgencia que los que no 
concursen a esta convocatoria se 
supone renuncian a los derechos 
que la referida Ley concede al 
Cuerpo Subalterno, quedando en 
posesión de los que actualmente 
disfruten como tales Auxiliares. 
• á.2 La seJección anual se efecr 
tuará por la Junta Permanente 
del Cuerpo Subalterno, y con k s 
admitidos se formarán, por anti-
güedad, grupos de 50, efectuando 
el primer grupo el primer curío 
que se celebre, los del segundo 
grupo el segundo, y así sucesiva-
mente. ^ 

5.2 Al terminar el curso, qae 
podrán repetir por una sola vez, 
serán promovidos a segundos Me-
cánicos, cons.ervando la ?¿itigüe-
dad de su escalafonamiento ac-
tuaL 

6-2 Los Auxiliares y Operarios 
de Máquinas que aprueben este 
curso, se adaptacán en un ¿odo 
a lo preceptuado, en la repetida 
Ley y a lo que en lo sucesivo se 
legisle sobre el Cuerpo Subalter-
no, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos quinto, sexto y sép-
timo de la misrr,"; entendiéndose 
que los Auxiliares que concursen, 
hacen renuncia a la graduación de 
Alféreces que actualmente osten-
tan-

7.2 El régimen será de inter-
nado a excepción de los Auxilia-
res casados, que pueden pernoctar 
en sus domicilios, siempre y cuan-
do estén en la localidad. 

8.2 Las instancias serán diriij'-. 
das al Excmo. Sr- Ministro de De-
fensa Nacional (Subsecretaxia de 
Marina), antes del pripiero de fe-
brero de 1939. 

9.2 La relación de los admiti-
dos. al curso, se publict.rá en el 
BOLETIN OFICIAL para coro-
ciiaiento los interesados, a fin 
de que puedan ser pasaportados 
para [a Escuela cuando se ordene. 

10. En cuanto a jcégimen c-'c-
nómico, el personal designado ss-
guirá percibiendo la gratificación 
de destino asignada ál en que ce-
sa, como asimismo la ración de 
acu^-vrtelami^nto en la cuantía de 
2,50 pesetas, en atención al régi-

men de internado que se les im. j 
pone, además de las 1.000 pesefej 
anuales, que por el concepto ¿¡I 
gratificación de estudios tiene R ' 
conocida la Orden de 27 de i, 
ciembre de 1935 (B. O. 5.). kt 

Burgos, 16 de enero de 1939,-í 
III Año Triunfal—El Ministroiji 
Defensa Nacional, P. D., El C» 
tralmirante Subsecretrxrio de Mi 
na, Rafael Estrada. 

Antigüedad 

O R D E N concediendo graduadh 
de Capitán de Artillería <k |j 
Armada al Oficial segundo dd 
Cuerpo de Auxiliares de Arí.-
Hería don Carlos Manuel Ms-
iínez-

Vista la instíñcia fonnulada poi! • 
el Oficial segando del Cuerpo i 
Auxiliares de Artillería de la Ai. 
mada, don Carlos Manuel Msr-. 
tínez López, y de acuerdo con lo 
informado por las Secciones di' 
Personal, Intendencia y Asesoii. 
Jurídica de esté Ministerio, he le-
suelto concederle la graduación i 
sueldo de Capitán de Artillería dí 't 
la Armada, con antigüedad de pti-
mero de enero de 1938, fecha « 
que cumplió las condiciones regii-
mentarías para ello. 

Burgos, .14 de enero de 1939-" 
III Año Triunfal.—El Ministro k ' 
Defensa Nacional, P. D., El Cor. 
tralmirante Subsecretario de MJ-';-
na, Rafael Estrada. 

Plaza de gracia 

O R D E N concediendo piazs CW' | 
tuila en la Escuela Naval M j 
tar a don Enriaue Vidanía Ol3< • 
sagasti. 

S. E. el Generalísimo de ¡î  
Ejércitos Nacionales se ha dign» 
do conceder plaza gratuita en J 
Escuela Naval Militar a don W 
rique Vidania Olasagasíi, coi»» 
hermano dtl que fué Alférez « 
Navio de la Armada don Vicenl', 
Vidanía Olasagasti, asesinado P"' 
los rojos, por considerarlo com-
prendido en el articulo 151 del líf 
glamcnto de dicha Escuela, apro-
bado por Orden de 22 de febrero 
de 1935 (B. O. 75). 

Burgos, 14 de enero de 1939-̂  
III Año Triunfal—El Contra!» 
rante Subsecretario de 
Rafael Estrada. 
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n u n c i o s 
IF I C I A L E S 

a n u n c i o s 
P A R T I C U L A R E S 

I T E D E M O N E D A DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
E X T R A N J E R A LA PROVINCIA DE BURGOS 

Ampliación de industr ia 

Grupo c) 
De conf&rmidad con lo dispues-

to en el Decreto de 20 de agosto 
últ imo sobre establecimiento de 
nuevas industr ias, t ras lado o am-
pliación de Jas existentes, se so-
mete a información publica du»-
ran te el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de pubHcación 
de este anuncio en el B O l s n T N 
OFICIAL DEL ESTADO, la pe t i -
ción formulada por don J u a n Bi fá 
Rigola, vecino de Burgos, p a r a am-
pliar su industr ia de fabricación 
de géneros de punto, con tres t e -
lares rectilíneos, dos telares circu-
lares y dos máquinas bobinadoras. 

Las reclamaciones que cualquie-
ra persona est ime t ^ r t - u n a s en 
relación con la petición que pre- ' 
cede, deberán enviarse a esta De-
legación, calle de Santander , 12. 

Burgos, 23 de diciembre de 1&38. 
n i Año Tr iunfal . — El Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega, 

17-P. 

' D í a 16 de enero de 1939 
Cambios de compra de monedas 

r. ubUcados de acuerdo con las dis-
osiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taeiones 

: Táñeos ,:•>.• >« »«. 23,80 
•iteras... . . . 42,45 
Jólares 9,10 
liras ... ... ... «•X 'A** ••• ••* 45,15 

:Yancos suizos 207 
teidismark ... . „ . . . M. . . . 3,45 

: {elgas 
154 

,'.Í'loriI16S 'jcac V4¡ti: ««• ••» »•• »•« 
"íscudos 38,60 
•¡eso moneda legal . . . 2,07 
gBTonas checas 31,10 
Coronas suecas 2,19 
i5oronas 

noruegas ipa 2,14 
Coronas danesas ... «« 1,90 j'ajtóas libres iftip«rtadas voluntar 

í ria y definitivaBÍente 
Trancos ... . . . 29,75 
(^bras . . . . . . . . . . . . 53 05 
eólarcs 11,37 
f rancos suizos y,, 258,75 
fiscudos . . . . . . . . . 48,25 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de • accidente 
del Trabajo, ocurrido el 5 de octu-
bre de 1937-, falleció el mismo dia 

Angel Erice Amatriain, domi-
ciUado en Artajona (Navarra), na -
tural de Arta joña, hi jo de Victo-
riano y María, nacido el 1 de mar -
zo de 1916 y de estado soltero. 
j E n cumplimiento del artículo 42 

Reglamento de 31 de-enero de 
los que se crean con derecho 

* . ^ 7 e » i b i r la indemnización corres-
-ondiente, pueden dirigirse, acom-
añando los documentas que lo 
crediten, a. es ta Ca ja Nacional de 
eguro de Accidentes del Trabajo, 

Hernán Cortés. 7, Santander , 
Santander, 5 de enero de 1939— 

i l Año Triunfal . — El Director, 
Luis Jordaná de Pozas. -

7-0, 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

F Nueva indostria 
Con esta fecha me comunica el 

Sr, Je fe del Servicio Nacional de 
Industr ia lo siguiente: 

Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia presentada 
por don José Palenzueia Ortega, en 
solicitud de autorización p a r a po-
ner en m a r c h a una industr ia de 
fabricación de cordones. 

Considerando: Que en la t r ami-
tación del mencionado expediente 
se h a n cumplido los preceptos exi-
gidos e n el Decreto de este Minis-
terio con fecha 20 de agosto últi-
mo, referente a instalación de nue-
vas industr ias y ampliación o 
t ransformación de las existentes; 
que la industr ia de referencia está 
incluida en él grupo c) de la cla-
sificación establecida en el ar t ícu-
lo 2.® del ci tado Decreto, corres-
pondiendo, por. tanto, a este De-

pa r t amen to el otorgar la autoriza- , 
ción reglamentar ia . 

Esta J e f a t u r a del Servicio Na-
cional de Indust r ia , de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma, h a re^ 
suelto: 

Conceder autorización a don Jo-, 
sé Palenzuela Ortega, vecino de 
Burgos, p a r a poner en m a r c h a una 
indus t r ia d e fabricación de cor-
dones, con arreglo a las siguientei 
condiciones:. 

Condiciones generales 
1 a La presente autorización só-

lo será válida pa ra el peticionario 
de referencia. 

2.a La-instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de prodm;-
ción se a j u s t a r á n en todas sus par.? 
tes al proyecto presMitado. 

La puesta en m a r c h a de la 
instalación h a b r á de realizarse e n 
el plazo máximo de im mes, con-, 
t ando a pa r t i r de l a f echa de p u -
bUcación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente re-, 
solución, pasado él cual sin reali^ 
zarla se considerará, anu lada l a 
autorización. 

4.8' Una vez t e rminada la ins ta -
lación, ef interesado lo notif icará 
a la Delegación de Indust r ia de la 
provincia de Burgbs, pa ra que ésta 
proceda a la extensión de la co-
rrespondiente ac ta de comproba-i 
ción y autorización de func iona-
miento. 

S.®' No podrá realizarse modifi-
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni t raslado de la mis-
ma' sin la previa autorización de 
funcionamiento. 

Condición especial 
. El suministro de la pr imera , m a -
t e ñ á (rayón), necesaria p a r a el 
desenvolvimiento de esta- industr ia, 
será efectuado por las fábricas n a -
cionales productoras de rayón, en 
la proporción que la corresponda, 
teniendo en cuenta el pedido de 
las industr ias consumidoras de es-
t a mater ia pr ima, en relación con 
los elementos d e fabr icación de 
las mismas y con las exigencias en 
el mercado de los productos ela-
borados. 

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
n i Año Triunfal . — E l Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega. 

18-P. 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE BURGOS 

Ampliación de industr ia 

Tramitada con arreglo a las nor-
mas reglamentarias la instancia y 
documentación presentadas por la 
Sociedad' Española de Seda Arti-
ficial, con domicilio en esta- capi-
tal, para ampliar su industria de 
fabricación de rayón a base de 300 
husos, la J e fa tu ra del Servicio Na-
cional de Industr ia h a resuelto a u . 
torizar la ampliación solicitada, 

'debiendo notificarse a est-a Dele-
gación el momento en que la - ins -
talación esté en condiciones de 
normal funcionañüento, a fin de 
que se pueda autorizar la puesta 
en m a r c h a de la misma. 

Bui-gos, 23 de diciembre de 193S. 
I I I Año Triunfal . — El Ingeniero. 
Jefe, G. de la Vega, v 

16—P. . 

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A 

P U E N T E D É U M E 

Cédula de notificación 
r Cumpliendo lo dispuesto por el 
Sr. Juez "de Pr imera Instancia de 

. este part ido de Puentedeume, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en expediente de jurisdicción vo-
luntar ia que se t rami ta a ins t an -
cia del Procurador don Francisco 
Aboledo San juán , en nombre y re-
presentación de don Constantino 
Amado Cagiao, mayor de edad, ca-
sado, médico y vecino de esta vi-
lla, sobre consignación de la can-
t idad de 97.500 pesetas, a favor de 
doña Concepción Paz Leis, como 
ausente de esta referida villa, y 
para el caso de que hubiera falle-
cido, a favor de quienes resultaren 
ser sus herederos u ostentasen 
con arreglo a derecho la represen-
tación de su herencia, extiendo 
la presente cédula, a fin de notifi-
car la providencia que a conti-
nuación se inserta, a la referida 
doña Conctpción Paz Leis, como 
ausente de esta villa, y, pa ra el 
caso de que hubiera fallecido, a los 
que resulten ser sus herederos. 

"Providencia. — Juez •accidental, 
Sr. Rosado.—Puentedeume) 30 de 

diciembre [dé 1938.—III Año Tr iun-
fal.—Dado cuenta del anterior es-
crito, documentos que le acompa-
ñ a n y consignación de las noven-
ta y siete mil quinientas pesetas 
a que aquel alude, se tiene por 
par te en estas diligencias de con-
signación al Procurador don F r a n -
cisco Abeledo San juán , en la re-
presentación que ostenta de don 
Constantino Amado Cagiao, y en-
t iéndanse con el mismo las suce-
sivas diligencias.—Se tiene por for : 
mulada por el referido Procurador, 
en la representación dicha, la con-
signación de la cant idad de no-
venta y siete mil quinientas pese-
t-as, en unto, pa ra pago, de pr in-
cipal e nbereses a que se "contrae 
el escrito' inicial, y, en consecuen-
cia, deposítese la mencionada can-
t idad de noventa y siete mil qui-
nientas pesetas en la Ca ja Gene-
ral de Expósitos de La Corüña, a 
disposición de este Juzgado de Pr i -
mera Ins tancia y en favor de la 
acreedora doña Concepción Paz 
Leis, como ausente de esta villa, y 
para el caso de que hubiera falle-
cido, - a favor de quienes resulta-
ren ser sus herederos u ostentaseii 
con arreglo a derecho la represen-^ 
tación de su herencia, dándose, p a . 
r a que-lleve a efecto ta l . depósito, 
comisión en f o r m a . al Secretario 
accidental de este Juzgada don Il-
defonso García Salgado, el que ob-
tendrá el oportuno resguardo, ha-
ciéndose constar en el oficio que 
al efecto se libre a dicha Caja, que 
tal depósito en metálico no es obli-
gatorio pa ra el interesado.—Noti-
fíquese esta resolucióñ y consigna-
ción a los interesados a medio de 
edicto, que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, toda vez 
que no consta el domicilio de 
aquéllos, edictos que se entregarán 
para su gestión al Procurador se-
ñor Abeledo, y en su día se acor-
dará lo demás que proceda.—Lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez mu-
nicipal de este término, por uso 
de licencia del propietario, de que 
doy fe.—Teolindo Rosado.—Ante 
mí, Y. García. Rubricados." 

Y para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a doña Concepción Paz 
Leis, como ausente de esta villa, 
y pa ra el caso de que hubiera^fa-
llecido, a los que resulten ser sus 
herederoiíi extiendo la presente en 

Puentedeume a 30 de dicicimJ 
1938.-111 Año Tr iunfa l . - r ; ' 
tario accidental, Y. García, i 

3 - J p . 

Z A M D R . / \ ! ' ; 

Edicto 
En virtud de providenciaj 

ñor Juez de Primera Instó 
esta capital, .dictada en ; -
en expediente de declara; 
herederos abintsstato de tící-
t ra Castrillo Rosales, de jijcj 
de edad, soltera, sus laborei.j 
de Cándido y María y vsíî ; 
esta ciudad, fallecida e¡i la| 
ma él dííi"3 de agosto" últiij 
anunría""]á müer té " fiiíi" tíst;,. 
d i ch í ' seño'ra.' y ' q u é ' Mn 
referido "expediente dbñ ife; 
don Modéstó "CastriUo RosA|¿' 
cjama"nd"ó' lá 'heretfcia «n CM̂  
de he"i'máriós dé""doblé vinci 
la difúritá y como süs más;.,,, 
mos pariérítés", por haber íiî  
los pádreá dé la causante, y ¡; 
ma á rás ' pérsoñas que s; 
con igual o mejor'derecho, 
que colnpárézcan,en este Jd 
sito éñ 'Ta " calle ds Santa ¡í 
número 40, a reclamarlo é!|f' 
del término de treinta días,: 
cibidos que de no efectuar;; 
para íá ' el péíjuicio a que hap 
gar eií der ícho. 

Zamora, 27 de diciembre de-
ni Año Triunfal.—El Sícieí 
judicial üíegible).", 

2 -J -P . 

O .Y I E D O ^ 
Benedicto Blázquez y Jiméneí,! 

tario de Oviedo. 
Hago saber: Que en escritsl 

es ta fecha, a mi testimonio, .i, 
ciedad Anónima "Cerámica!l 
sasola", domicihada en Cayeŝ  
ñera) , provincia de Oviedo, 
vocado todos los poderes que 
presada Sociedad haya otorgí 
cualquier población de la » 
l iberada o de la no liter^'v 
fecha anterior al 18 de i f ' 
1&36. 
. Oviedo, 12 de diciembre ^ 

n i Año Tr iunía l . -®-
5 - J -P . 

jmprenta . B. O. del j s . 
BURDOSi 


